
Bolívar, 12 de Junio de 2003 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 4985/03 

 
 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

= ORDENANZA Nº 1698/2003 = 

ARTICULO 1º: Compénsase los excesos producidos en las Partidas del Presupuesto de 
Gastos EJERCICIO 2002, que se detallan a continuación en el Informe adjunto de 
Contaduría Municipal, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente, por 
un monto total  de $ 651.749.29 (pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/ VEINTINUEVE), (fojas 1 a 5) 
ARTICULO 2º: El crédito necesario para atender las compensaciones del artículo 
precedente deberá tomarse de las economías de las partidas del mismo Presupuesto 
EJERCICIO 2002, que se detallan en el Informe adjunto de Contaduría y que forma 
parte integrante de la presente por un monto de  $ 651.749.29 (pesos SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/ 
VEINTINUEVE), (fojas 6 y 7) 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLIVAR A ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2003. 
 
FIRMADO 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO    MARIA INES 
LONGOBARDI 
 Secretario HCD       Presidente HCD 
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